
Expediente Nº  2.075.C.23.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]Nº 1.125/23

Visto, la solicitud de vecinos del barrio “Mazzini”, mediante la cual manifiestan la carencia de carteles de señalización de dirección de sus calles, en determinadas zonas de dicho barrio; y
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud se ha recorrido el barrio de Villa Cañás antes mencionado, y se nota la falta de los mismos;
Que, en seguridad vial, el señalamiento tiene un rol relevante, siendo los carteles de señalización los únicos elementos visuales de valor que ubicados convenientemente orientan al conductor y al peatón;
Que, los vecinos manifiestan tener inconvenientes en recibir cualquier correspondencia que debe llegarles mediante la ubicación de sus direcciones;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por medio de  la Secretaría que corresponda, realice la debida instalación de la señalización vial correspondiente en las intersecciones de las calles del Barrio “Mazzini”.

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil veintitrés.-

